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“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 
 
 
 

     Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 
       No. de publicación: 099/2025 - Ciudad de México, viernes 11 de abril de 2025 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
109/2024 y su acumulada 111/2024, así como los Votos Aclaratorio y Concurrente 
de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 445. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 109/2024 y su 
acumulada 111/2024. 
 
Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada respecto de 
los artículos 48, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Abejones, Benemérito 
Distrito de Ixtlán de Juárez, 32, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guelatao 
de Juárez, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 65, fracción VIII, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito de Tuxtepec, 56, fracción II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Martín de los Cansecos, Distrito de Ejutla, 26, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Tlapiltepec, Distrito de Coixtlahuaca, 53, 
fracciones I y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Huilotepec, Distrito de 
Tehuantepec, 66, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María del Tule, 
Distrito Centro, y 37, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Tapextla, Distrito de Jamiltepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024, publicadas en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinte de abril de dos mil veinticuatro. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Abejones, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 80, fracción IV, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Barrio de la Soledad, Distrito de Juchitán, 19, fracción II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Magdalena Mixtepec, Distrito de Zimatlán, 36, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Ocotlán, Distrito de Ocotlán, 53, fracción II, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Mariscala de Juárez, Distrito de Huajuapan, 79, 
fracción II, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Monjas, Distrito de Miahuatlán, 
31, fracciones IV, V y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonino El Alto, 
Distrito de Zimatlán, 35, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio 
Sinicahua, Distrito de Tlaxiaco, 83, en su porción normativa ‘Insultos a servidores públicos 
en el ejercicio de sus funciones | 300.00 | Por evento’, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Dionisio del Mar, Distrito de Juchitán, 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35040/DOF%2011042025.pdf
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Municipio de San Felipe Usila, Distrito de Tuxtepec, 36, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Francisco Chapulapa, Distrito de Cuicatlán, 90, fracciones I, incisos 
a), en su porción normativa ‘provocar escándalo o’, d) y e), y III, numeral 15, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Jerónimo Tlacochahuaya, Distrito de Tlacolula, 33, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Lachigalla, Distrito de Ejutla, 112, 
fracciones XII, XIV y XXVII, en su porción normativa ‘o falta de respeto’, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito de Tuxtepec, 45, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Mateo del Mar, Distrito de Tehuantepec, 61, fracción VI, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Tlapiltepec, Distrito de Coixtlahuaca, 66, 
fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Achiutla, Distrito de Tlaxiaco, 
106, fracción XIX, y 108, fracción IX, inciso e), en su porción normativa ‘personas con 
deficiencia mentales o’, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec, 
Distrito de Zimatlán, 53, fracciones XI y XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Pedro Huilotepec, Distrito de Tehuantepec, 199, fracciones I, XXIII, inciso x), XXVIII, inciso 
b), en su porción normativa ‘con deficiencias mentales’, y XXIX, inciso a), en su porción 
normativa ‘con deficiencias mentales’, y 200, fracción II, inciso f), código V070, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del Camino, Distrito Centro, 75, fracción I, y 170, 
fracción I, incisos D), numerales 11 y 16, E), numerales 1 y 3, y F), numerales 2 y 3, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, Distrito Centro, 44, fracción IV, en 
su porción normativa ‘Copias’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María 
Jacatepec, Distrito de Tuxtepec, 64, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Jalapa del Marqués, Distrito de Tehuantepec, 48, fracción I, y 75, fracción XI, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Zoquitlán, Distrito de Tlacolula, 66, fracción 
III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Achiutla, Distrito de Tlaxiaco, 48, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Niltepec, Distrito de Juchitán, 
53, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tonalá, Distrito de 
Huajuapan, 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Yutanduchi de Guerrero, 
Distrito de Nochixtlán y 36, fracción I, y 56, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Zapotitlán Lagunas, Distrito de Silacayoápam, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinte de abril de dos mil 
veinticuatro. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Oaxaca, en los términos precisados en el 
apartado VII de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 109/2024 y su acumulada 
111/2024, promovidas por el Poder Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en su sesión del veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro. 
 
Votos Aclaratorio y Concurrente que formula la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández en la Acción De Inconstitucionalidad 109/2024 y su Acumulada 111/2024, 
resueltas por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de 
veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro. 
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Consejo de la Judicatura Federal. Convocatoria al Quinto Concurso para la 
selección de las y los peritos médicos que serán adscritos a la Unidad de Peritos 
Judiciales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 495. 
 
Convocatoria por la que, en atención a lo dispuesto en los artículos 101 y 103 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación1; 899-G de la Ley Federal del Trabajo; 40, 
fracción XVII Bis, 98 Nonies y 98 Decies, fracción I, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo; 3, 4, 6, 7, 8 y 9 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula la selección, integración y evaluación del personal especializado de la 
Unidad de Peritos Judiciales; y la emisión de dictámenes periciales relacionados con la 
materia laboral en auxilio específico de los Tribunales Laborales Federales, la Comisión de 
Carrera Judicial, a través de la Unidad de Peritos Judiciales, convoca al: 
 
QUINTO CONCURSO PARA LA SELECCIÓN DE LAS Y LOS PERITOS MÉDICOS QUE 
SERÁN ADSCRITOS A LA UNIDAD DE PERITOS JUDICIALES. 
 
La presente Convocatoria, fue aprobada por la comisión de carrera judicial en sesión de 
treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 504. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.4920 M.N. (veinte pesos con cuatro mil novecientos veinte diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el marco geográfico electoral para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Nayarit 2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 505. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del estado de Nayarit 2025, de 
conformidad con el anexo que forma parte integral del presente. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:  
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Página INE: 
 
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-29-de-marzo-de-2025/  
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_29_ap_2_1.pdf  
 
El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por este 
Consejo General. 
 
El presente fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 29 de 
marzo de 2025. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el marco geográfico electoral para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo 2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 517. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo 2025, de 
conformidad con el anexo que forma parte integral del presente. 
 
El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por este 
Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 29 de 
marzo de 2025. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-29-de-marzo-de-2025/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_29_ap_2_2.pdf  
 
 
 
 
 
 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-29-de-marzo-de-2025/
http://www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_29_ap_2_1.pdf
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-29-de-marzo-de-2025/
http://www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_29_ap_2_2.pdf
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Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el marco geográfico electoral para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave 2024-2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 528. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que Se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el 
Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz 2024-2025, de conformidad con el anexo que forma parte 
integral del presente. 
 
El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por este 
Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 29 de 
marzo de 2025. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:  
 
Página INE: 
 
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-29-de-marzo-de-2025/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_29_ap_2_3.pdf  

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-29-de-marzo-de-2025/
http://www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_29_ap_2_3.pdf

